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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N G , 

9 JÜSVES I p S E T I E M B R E D E I d I T . 
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CORTES. 
Via 12 de Jí<mo.=Sé aprobaron los poderes y prestaron 

rameuto los Señores Somebieia, Torres, M a c h í , Andrés , y Ba
rón de Casablanca (este ú'tiTno pof t e ciudad de Peñíscoia) , 
Diputados suplentes por el Reyno de Valencia , en vez de los 
que á su venida á ésta fueron hechos prisioneros por el ene
migo. 

- Se leyó una representación de! Sr. Fiscal del Consejo Reaí 
D. Antonio Cano-Manuel, en que afirma no ha prestado j u 
ramento al rey intruso, ni como juez ni como ciudadano, co
mo ayer supuso en su representación el editor del - periódico 
titulado Duende político. 

Se leyó la orden del ceremonial en la procesión del Cor 
pus para la asistencia del Congreso ; que se reunirá en la Ca
sa episcopal para pasar en ceremonia á la Catedral acompa
ñado de la Regencia & c . , y que se disolverá á la conclusión, 
de la procesión en la misma Casa episcopal. 

Se dió cuenta del informe de la comisión de jus-ticia r e 
lativo al expediente de D . Josef Ribadeneyra, coronel del re
gimiento de milicias de caballería de Huanta en el P e r ú , so
bre haberle despojado aquel Virey injustamente de su tmpleo 
SccrzOespues de haber hablado muchos Señores demostrando 
ia justicia de este interesado y la enemiga que le tiene el V i -
rey , se aprobó la primer paite del dictámen de la comisión 
«que la Regencia resuelva sin la menor demora sobre la con
cesión de pasaporte á este interesado"; y habiéndose suscita
do dudas sobre la segunda parte: «que pasándose los docu-
ttientos, que han obrado en la comisión, al Consejo de Guer-
í a» para que uniéndóloi « i ramo principal de donde d i m a -
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nan,consu{te á la Regencia la resolución definitiva sobrees
té expediente." =:Sr. Garcia Herreros: que se habían proh ib í -
do ias consultas. = S r . M e x í a : que según el decreto de 24. 
de setiembre, en que se dividieron los tres poderes, los T r i 
bunales superiores deben decidir y en manera a!guna consul
tar. =Se aprobó «que el Consejo de Guerra decida el asunto 
en el término de 8 dias." 

Siguió la discusión sobre Senorío9,=Sr. P á s q u a l : que la in
corporación de derechos y fincas debe practicarse de modo que 
no se haga injusticia á los poseedores , distinguiendo las jus
tas de las oficiosas, las adquiridas por compra de las remu
neratorias &c.—Que la proposición del Sr. Garc ía Herreros se 
separa de la justicia mas que en nada, en la incorporación 
sin indemnizar pr imero: que la exhibición de los títulos que 
en ella se previene, no es practicable por la invasión dé los 
enemigos; que la Nación no se halla en estado de indemni
zar; que la ocupación de los franceses, y el que la nación 
se reconquiste á sí misma, no ha quitado el derecho de pose
sión á los demás propietarios, ¿y porqué solo á los Grandes? 
Convino en que se revoquen los derechos jurisdiccionales rein
tegrando su justo valor en los adquiridos por compra; que se 
vuelvan inmediatamente á la Corona , y sin indemnización las 
enagenaciones hechas por antojo ; pero es necesario oir instruc-
tivameiite las dadas por servicios y las compradas; por lo res
pectivo á hornos, molinos &c. que hay concordias entre los Se
ñores y ios pueblos; y que muchas de est^s pertenecen á los 
propietarios, sobre lo qual convendría oir al Consejo. 

Sr. Golfín : se necesitan pocos dircursos para que un Con
greso que representa al pueblo vuelva á éste sus derechos i tn-
prescriptibles que se le tenían usurpados.=Se ha sancionado que 
solo el Rey puede tener subditos y cobrar las contribuciones 
que el piieblo se impone: en estas máximas estriba la propo
sición ; el sancionar los Señoríos, si se quiere los adquiridos por 
derecho de conquista en favor; tal vez, de una posteridad que 
no existe, es lo mismo que autorizar este derecho en los Gane-
raies que ahora recuperan los pueblos, para que le exerzan 
en ellos; se citan leyes en peo y en contra , no siendo nece
sario mas que abrir el gran libro de la naturaleza: pidió se 
aprobase la proposición por ser el mejor medio de fomentar 
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el espíritu públ ico y el entusíástno nacional; que debe ser el 
único objeto de las Cortes, y que tanto contribuirá á la ex
pulsión de los satélites del tirano.=:Sr. Creux: leyó un papel 
reducido á que cree inoportuna la resolución de esta qüestion 
porque infundiria división , y cedería en descrédito de la N a - . 
cion y de la deuda púb l i ca , con especialidad de los vales rea
les; ¿qué propensión t endrán á sostener las resoluciones de las 
Cortes los Grandes y los Obispos despojados? Como será m i 
rado esto en Amér ica? Citó el exemplo de que raro pueblo en 
Cataluña se habia incorporado, aunque estaba abierta la puer
ta para ello en el úl t imo reynado ; dixo no encontraba nada 
malo en los Señor íos ; atacó la opinión deque contribuyen á 
la despoblación; y propuso se nombre una comisión que exa
mine los abusos y proponga los remedios que podrán adoptar
se en los pueblos de Señorío.—Sr. Torres ( par escrito): re-
produxo casi todo lo dicho por el Sr. Creux, añadiendo que 
las órdenes militares obtienen muchos de estos derechos, fin
cas &c. en virtud de contratos autorizados por bulas pontif i 
cias, y que están espiritualizados; que no se les puede des
poseer de ellos sin otras bulas; y concluyó que la comisión 
que sea encargada de esto forme á la mayor brevedad el ex
pediente, reuniendo consultas &c-

GRAN BRETAÑA. 

Londres 20 de Agosto. 

Ha llegado ayer á esta capital una persona que ha sali
do de Petsrsburgo el 24 de Julio. Confiima las noticias que 
nos habían llegado antes de ahora sobre las disposiciones ac
tuales del emperador Alexandro y de su gobierno. La guer
ra con la Francia se consideraba generalmente como inevita
ble ; en el principio de este suceso se iian adoptado sucesiva
mente diversas medidas de defensa y de precaución , y ú l t i -
íñamente el Consejo de la guerra ha dado una orden para la 
leunion de las mííícias en todos los distritos de las fronteras. 

Ademas se citan muchas circunstancias ^ue indican clara
mente eí restablecímient® hasta un cierto punto de la buena 
iutdigencia y relaciones comercwles entre la Gran-Bre taña y 
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la Rusia. Et Almirante Sír James Saumaríez ha permítiáo i 
cerca de 300 buques, cargados en gran parte de productos co
loniales ó manufacturas inglesas, el dirigiese á Cronstadt y otros 
puertos rusos, Eí cambio en Petersburgo ha subido repentina
mente á i 5 | . Según avisos particulares la mutación que so
brevino en el sistema político de la Rusia, ha sida determi
nada en censeqüencia de una nueva demanda hecha por Lau-
riston de parre de Bonaparte. Este últ imo baxo pretexto de con
sumar h exclusión de nuestío comercio de todos los puerros 
del continente, quería verse poseedor de Riga y de Revel. Es
ta demanda apoyada por razonamientos no menos injuriosos al 
carácter personal que á la dignidad del emperador Alexandro, 
ha sido con justicia desechada; y S. M - imperial que sabe que. 
Bonaparte es tenaz en sus pretensiones las mas audaciosas ha 
previsto que querr ía apoderarse á viva fuerza de estos dos 
puertos, y ha hecho ponerlos en estado de defensa. 

A todos estos indicios se añade el haber llegado aquí un 
correo que conduce al Gobierno despachos de la corte de Ru
sia; y el haberse dado órdenes para que una gran cantidad 
de municiones de guerra enviadas habia algún tiempo á A n -
hol t , fuesen transferidas con toda celeridad posible á Riga. 

(Correo de Londres)^ 

Cádiz 2 de Setiembre.. 
Varias cartas recibidas úl t imamente de Cata luña refieren que 

habiendo entrado el General Lacy en territorio de Francia, acu
dió parte de las tropas que asediaban el castillo de S. Fernando 
de Figueras; que debilitado con esta ocasión el bloqueo, el Bri
gadier D . Francisco Rovira habia socorrido aquella importante 
fortaleza ert los días 15 y 17 del pasado , introduciendo comes
tibles , y extrayendo los prisioaeros y cantidad de armas. 

{Gaz. de la Regencia del 2 de Setiembre)* 

Santiago. 
LIBROS.. En el despacho de este periódico se vend^ 

el N ú meco 5.0 del CartéL. tQ. 

EN I A OFICINA DE D. ÍVIANÜEL ANTONIO RET. 3 


